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57  Resumen:
Sistema de recarga de vehículos eléctricos en garajes
de comunidades residenciales o similares, donde el
garaje (1) incluye una pluralidad de plazas de
aparcamiento (2) y está provisto de un cuadro
eléctrico general (3) conectado a la red distribuidora
eléctrica (5). Se caracteriza por el hecho de que el
sistema de recarga comprende en cada plaza de
aparcamiento (2) un armario eléctrico (6) destinado al
control de la recarga del vehículo eléctrico asociado a
la respectiva plaza de aparcamiento (2). Se obtiene
un sistema de recarga sencillo y eficaz, con un coste
relativamente bajo al aprovechar parte de la
instalación eléctr ica existente en el  garaje
comunitar io.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:
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DESCRIPCIÓN

Sistema de recarga de vehículos eléctricos en ga-
rajes de comunidades residenciales o similares.

La presente invención se refiere a un sistema de
recarga de vehículos eléctricos en garajes de comuni-
dades residenciales o similares.
Antecedentes de la invención

Actualmente, la recarga de la batería de un vehí-
culo eléctrico puede realizarse en algunos lugares pro-
vistos de enchufes para tal finalidad, como por ejem-
plo en algunas estaciones de servicio y en algunos ga-
rajes públicos o privados.

No obstante, la instalación de dichos enchufes a
nivel privado apenas está extendida, particularmente
en garajes de comunidades residenciales.
Descripción de la invención

El objetivo del sistema de recarga de vehículos
eléctricos en garajes de comunidades residenciales o
similares de la presente invención es solventar los in-
convenientes que presentan los dispositivos de recar-
ga conocidos en la técnica, proporcionando un siste-
ma de recarga sencillo y eficaz, con un coste relativa-
mente bajo al aprovechar parte de la instalación eléc-
trica existente en el garaje comunitario.

El sistema de recarga de vehículos eléctricos en
garajes de comunidades residenciales o similares, ob-
jeto de la presente invención, donde el garaje incluye
una pluralidad de plazas de aparcamiento y está pro-
visto de un cuadro eléctrico general conectado a la red
distribuidora eléctrica, se caracteriza por el hecho de
que el sistema de recarga comprende en cada plaza de
aparcamiento un armario eléctrico destinado al con-
trol de la recarga del vehículo eléctrico asociado a la
respectiva plaza de aparcamiento.

De este modo, se obtiene un sistema de recarga
de vehículos eléctricos con una sencilla instalación,
donde solo es necesario añadir en cada plaza de apar-
camiento un armario eléctrico para el control de la
recarga.

De acuerdo con una realización preferida de la in-
vención, cada armario eléctrico está conectado direc-
tamente al cuadro eléctrico general del garaje.

De acuerdo con otra realización preferida de la in-
vención, cada armario eléctrico está conectado a un
punto de suministro independiente de la red distribui-
dora eléctrica mediante una centralización de conta-
dores, segregando cada plaza de aparcamiento a nivel
eléctrico y contractual como en el caso de viviendas o
locales independientes. En este caso, se podrían apli-
car tarifas horarias reducidas para la carga de los ve-
hículos de forma directa a aquellos propietarios de los
vehículos que estuvieran interesados.

Opcionalmente, cada armario eléctrico es suscep-
tible de alimentar la vivienda vinculada a la respecti-
va plaza de aparcamiento con la batería del vehículo
eléctrico en caso de ser dicho vehículo reversible.

Ventajosamente, cada armario eléctrico incluye un
enchufe destinado a la recarga del vehículo eléctrico,
un contador individual y elementos de protección de
la instalación.

Dichos elementos de protección son de tipo con-
vencional, incluyendo un interruptor de control de po-
tencia (ICPM) e interruptores automáticos y diferen-
ciales. Por tanto, el sistema de recarga asegura la pro-
tección física y eléctrica de la instalación.

Preferiblemente, el contador individual es digital.
En este caso, el contador digital puede estar dotado

de medios de telegestión. De este modo, la compañía
distribuidora puede obtener una facturación automáti-
ca y llegar a aplicar una potencial tarificación especial
para el vehículo eléctrico.

Ventajosamente, cada armario eléctrico incluye
además medios de programación y control de la re-
carga.

Preferentemente, dichos medios de programación
y control comprenden de manera independiente o re-
lacionada un dispositivo programador para controlar
el rango horario de carga, un dispositivo controlador
del nivel y momento de carga y un dispositivo de con-
trol remoto accionable por la empresa distribuidora
eléctrica o el usuario.

De este modo, es posible realizar el proceso de re-
carga en las horas de tarifa más económica reduciendo
el importe del consumo o incluso a través del control
remoto en el instante óptimo indicado por la empresa
distribuidora.

Ventajosamente, cada armario eléctrico incluye
además una tapa transparente para visualizar su inte-
rior y medios de cierre para impedir el acceso a dicho
enchufe por parte una persona ajena al usuario.

Preferentemente, la tapa incluye una ranura para
el paso del cable del enchufe del vehículo. De este
modo, la ranura permite realizar la recarga con la tapa
cerrada, e impide que una persona ajena pueda desen-
chufar el vehículo.

Opcionalmente, los medios de cierre incluyen un
sistema de encriptación para mejorar la seguridad.
Asimismo, en el armario se puede incorporar un dis-
positivo que reconozca que lo que se está cargando es
un vehículo para evitar por motivos de seguridad que
se puedan enchufar otros dispositivos cuyo uso esté
restringido en el interior de un garaje.

Según otro aspecto de la invención, el sistema de
recarga prevé para aquellos vecinos de la comunidad
desprovistos de plaza de garaje, la colocación de un
armario eléctrico en una farola adyacente a una plaza
de aparcamiento reservada al correspondiente vehícu-
lo eléctrico, estando dichos armarios eléctricos conec-
tados al circuito de alumbrado público.

Preferentemente, en este caso, el enchufe está pro-
tegido dentro de una caja estanca unida a la farola
también de manera estanca.

La principal ventaja de instalar los cuadros eléc-
tricos en las farolas es que se trata de una instalación
sencilla y eficaz para los vecinos desprovistos de pla-
za en el garaje de la comunidad, ya que no requiere
de ningún tipo de obra en la vía pública con el consi-
guiente ahorro de costes y minimización del perjuicio
para la población.
Breve descripción de los dibujos

Con el fin de facilitar la descripción de cuanto se
ha expuesto anteriormente se adjuntan unos dibujos
en los que, esquemáticamente y tan sólo a título de
ejemplo no limitativo, se representan dos casos prácti-
cos de realizaciones del sistema de recarga de vehícu-
los eléctricos en garajes de comunidades residenciales
o similares de la invención, en los cuales:

la figura 1 es un diagrama de bloques del sistema
de recarga de la invención instalado en un garaje co-
munitario, según una primera realización;

la figura 2 es un diagrama de bloques del sistema
de recarga de la invención instalado en un garaje co-
munitario, según una segunda realización; y

la figura 3 es una vista esquemática en perspectiva
de un armario eléctrico para la recarga.
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Descripción de realizaciones preferidas
Haciendo referencia a las figuras 1 y 2, se muestra

el sistema de recarga de vehículos eléctricos de la in-
vención instalado en un garaje 1 de una comunidad de
propietarios, donde el garaje 1 incluye una pluralidad
de plazas de aparcamiento 2, y un cuadro eléctrico
general 3 provisto de un interruptor de control de po-
tencia (ICPM) 4 y un contador 4’ conectado a la red
distribuidora eléctrica 5.

El sistema de recarga comprende en cada plaza de
aparcamiento 2 un armario eléctrico 6 destinado al
control de la recarga del vehículo eléctrico asociado
a la respectiva plaza de aparcamiento 2.

De este modo, se obtiene un sistema de recarga
de vehículos eléctricos con una sencilla instalación,
donde solo es necesario añadir en cada plaza de apar-
camiento 2 un armario eléctrico 6 para el control de
la recarga.

En la figura 1 se ha representado una primera rea-
lización del sistema de recarga, en la que cada arma-
rio eléctrico 6 está conectado directamente al cuadro
eléctrico general 3 del garaje 1.

En la figura 2 se ha representado una segunda rea-
lización del sistema de recarga, en la que cada arma-
rio eléctrico 6 está conectado a un punto de suminis-
tro independiente de la red distribuidora eléctrica 5,
manteniendo una única línea general de alimentación
de la comunidad mediante una centralización de con-
tadores. En este caso, se podrían aplicar tarifas hora-
rias reducidas para la carga de los vehículos de forma
directa a aquellos propietarios de los vehículos que
estuvieran interesados.

Opcionalmente, en ambas realizaciones, cada ar-
mario eléctrico 6 es susceptible de alimentar la vivien-
da vinculada a la respectiva plaza de aparcamiento 2
con la batería del vehículo eléctrico en caso de ser di-
cho vehículo reversible.

De esta manera, al estar conectado el circuito de
la batería al cuadro eléctrico de la vivienda, en el caso
de que el vehículo fuera reversible y capaz de sumi-
nistrar energía, basta con un interruptor que abra un
circuito exterior y conecte los circuitos de la vivienda
con el del vehículo para alimentar todos los aparatos
de la vivienda con la batería del coche.

Tal como puede apreciarse en la figura 3, cada ar-
mario eléctrico 6 incluye un enchufe 7 destinado a la
recarga del vehículo eléctrico, un contador individual
8 y elementos de protección 9 de la instalación.

Dichos elementos de protección 9 son de tipo con-
vencional, incluyendo un interruptor de control de po-
tencia (ICPM) e interruptores automáticos y diferen-
ciales.

Dicho ICPM está instalado por la empresa distri-
buidora eléctrica 5 para limitar el consumo de poten-
cia del abonado. Este ICPM sería necesario solo en el
caso de utilizar un nuevo punto de suministro, según
la segunda realización, ya que en el caso de estar los
contadores 8 conectados a la instalación interna del
garaje 1, según la primera realización, se utilizarla el
ICPM general 4 del garaje 1.

Los interruptores automáticos y diferenciales es-
tán calculados y dispuestos cumpliendo la reglamen-
tación que garantizan la protección contra sobrecargas
y cortocircuitos así como contra contactos indirectos.
Por tanto, el sistema de recarga asegura la protección
física y eléctrica de la instalación.

El contador individual 8 puede ser digital. En este
caso, el contador digital 8 puede estar dotado de me-
dios de telegestión. De este modo, la compañía dis-
tribuidora puede obtener una facturación automática
y llegar a aplicar una potencial tarificación especial
para el vehículo eléctrico.

Además, cada armario eléctrico 6 incluye medios
de programación y control de la recarga que pueden
comprender de manera independiente o relacionada
un dispositivo programador 10 para controlar el rango
horario de carga, un dispositivo controlador del nivel
y momento de carga y un dispositivo de control remo-
to accionable por la empresa distribuidora eléctrica o
el usuario. Estos dispositivos opcionales pueden aña-
dirse de forma independiente o relacionada.

De este modo, es posible realizar el proceso de re-
carga en las horas de tarifa más económica reduciendo
el importe del consumo o incluso a través del control
remoto en el instante óptimo indicado por la empresa
distribuidora.

Por tanto, facilita y predispone a la carga noctur-
na regular en monofásico a 230 V ayudando a mejo-
rar la eficiencia del sistema energético al disminuir la
diferencia de consumo entre hora punta y valle. Una
recarga de cinco horas proporciona aproximadamente
100 Km de autonomía.

Asimismo, cada armario eléctrico 6 incluye una
tapa transparente 11 para visualizar su interior y me-
dios de cierre (no representados) para impedir el ac-
ceso a dicho enchufe 7 por parte una persona ajena al
usuario.

El cierre de la tapa 11 puede garantizarse mediante
un sistema de encriptación (llave, combinación, etc).
Asimismo, la tapa 11 incluye una ranura 12 para el
paso del cable del enchufe del vehículo.

Por tanto, la tapa 11 protege físicamente el enchu-
fe 7 evitando cualquier manipulación del mismo, ga-
rantizando así la seguridad de las personas además de
evitar un uso fraudulento del mismo por una persona
distinta del propietario.

Adicionalmente, el sistema de recarga prevé pa-
ra aquellos vecinos de la comunidad desprovistos de
plaza de garaje 2, la colocación de un armario eléctri-
co 6 en una farola (no representada) adyacente a una
plaza de aparcamiento reservada al correspondiente
vehículo eléctrico, estando dichos armarios eléctricos
6 conectados al circuito de alumbrado público.

En este caso, el enchufe 7 está protegido dentro de
una caja estanca unida a la farola también de manera
estanca.

La principal ventaja de instalar los cuadros eléctri-
cos 6 en las farolas es que se trata de una instalación
sencilla y eficaz para los vecinos desprovistos de pla-
za en el garaje de la comunidad, ya que no requiere
de ningún tipo de obra en la vía pública con el consi-
guiente ahorro de costes y minimización del perjuicio
para la población.

Además, en el caso de utilizar el contador con tele-
gestión en las farolas se podrá facturar la electricidad
por parte del ayuntamiento o, por ejemplo, se podrá
instalar un sistema de tarjetas que permita la identifi-
cación del usuario. Otra opción es que el pago de la
electricidad también puede ser añadido directamente
en el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) de la vi-
vienda del usuario como un servicio más del ayunta-
miento.

3

ES 2 382 742 B1

 



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 382 742 A1 6

REIVINDICACIONES

1. Sistema de recarga de vehículos eléctricos en
garajes de comunidades residenciales o similares,
donde el garaje (1) incluye una pluralidad de plazas
de aparcamiento (2) y está provisto de un cuadro eléc-
trico general (3) conectado a la red distribuidora eléc-
trica (5), caracterizado por el hecho de que el sistema
de recarga comprende en cada plaza de aparcamiento
(2) un armario eléctrico (6) destinado al control de la
recarga del vehículo eléctrico asociado a la respectiva
plaza de aparcamiento (2).

2. Sistema, según la reivindicación 1, en el que ca-
da armario eléctrico (6) está conectado directamente
al cuadro eléctrico general (3) del garaje (1).

3. Sistema, según la reivindicación 1, en el que ca-
da armario eléctrico (6) está conectado a un punto de
suministro independiente de la red distribuidora eléc-
trica (5) mediante una centralización de contadores.

4. Sistema, según la reivindicación 2 o 3, en que
cada armario eléctrico es susceptible de alimentar la
vivienda (4) vinculada a la respectiva plaza de apar-
camiento (2) con la batería del vehículo eléctrico en
caso de ser dicho vehículo reversible.

5. Sistema, según una cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, en que cada armario eléctrico (6)
incluye un enchufe (7) destinado a la recarga del vehí-
culo eléctrico, un contador individual (8) y elementos
de protección de la instalación (9).

6. Sistema, según la reivindicación 5, en que el
contador individual (8) es digital.

7. Sistema, según la reivindicación 6, en que el
contador digital (8) está dotado de medios de teleges-
tión.

8. Sistema, según una cualquiera de las reivindica-

ciones 5 a 7, en que cada armario eléctrico (6) incluye
además medios de programación y control de la re-
carga (10).

9. Sistema, según la reivindicación 8, en que di-
chos medios de programación y control comprenden
de manera independiente o relacionada un dispositivo
programador (10) para controlar el rango horario de
carga, un dispositivo controlador del nivel y momen-
to de carga y un dispositivo de control remoto accio-
nable por la empresa distribuidora eléctrica (5) o el
usuario.

10. Sistema, según una cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, en que cada armario eléctrico (6)
incluye además una tapa transparente (11) para visua-
lizar su interior y medios de cierre para impedir el ac-
ceso a dicho enchufe (7) por parte una persona ajena
al usuario.

11. Sistema, según la reivindicación 10, en que la
tapa (11) incluye una ranura (12) para el paso del ca-
ble del enchufe del vehículo.

12. Sistema, según la reivindicación 10 o 11, en
que los medios de cierre incluyen un sistema de en-
criptación para mejorar la seguridad.

13. Sistema, según una cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, que prevé para aquellos vecinos
de la comunidad desprovistos de plaza de garaje, la
colocación de un armario eléctrico (6) en una faro-
la adyacente a una plaza de aparcamiento reservada
al correspondiente vehículo eléctrico, estando dichos
armarios eléctricos (6) conectados al circuito de alum-
brado público.

14. Sistema, según la reivindicación 13, en que el
enchufe (7) está protegido dentro de una caja estanca
unida a la farola también de manera estanca.
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Reivindicación nº 1 
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La diferencia entre el documento D01 y la reivindicación nº1 reside en que en D01 no existe un armario eléctrico para el 
control de la recarga del vehículo. 
El efecto técnico de esta diferencia es el control de la recarga del vehículo. 
El problema técnico objetivo es como controlar la recarga del vehículo. 
Este problema y su correspondiente solución se encuentran ya recogidos en el documento D02 que divulga "un sistema de 
carga/descarga de un vehículo eléctrico desde/hacia una vivienda". El sistema comprende un controlador (17) que 
conecta/desconecta el circuito eléctrico (ver columna 2, líneas 53-55). Por lo tanto, la reivindicación nº 1 carece de Actividad 
Inventiva a la vista de lo divulgado en los documentos D01 y D02 (Art 8 LP). 
 
Reivindicaciones nº 2, 3 
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normales de diseño para resolver el problema planteado. Por consiguiente, las reivindicaciones nº 2, 3 carecen también de 
Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 4 
El hecho de que el vehículo eléctrico sea capaz de suministrar electricidad a la vivienda mediante la batería del mismo ya 
aparece en el documento D02 (ver columna 3, líneas 36-46). En consecuencia, la reivindicación nº 4 carece de Actividad 
Inventiva (Art 8 LP).  
 
Reivindicación nº 5 
El que un armario eléctrico contenga un enchufe, un contador individual y elementos de protección resulta obvio para el 
experto en la materia. Por lo tanto, la reivindicación nº 5 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 6 
El hecho de que el contador sea digital se considera una opción normal de diseño. Por consiguiente, la reivindicación nº 6 
carece de Actividad Inventiva. (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 7 
El control remoto de un contador digital es una técnica muy conocida y por lo tanto, obvia para el experto en la materia. No 
obstante, para ilustrar este criterio de obviedad puede verse el documento D04 (párrafo 0015; figura 01). En consecuencia, 
la reivindicación nº 7 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 8 
Las características de la reivindicación nº 8 ya aparecen en el documento D02 (ver columna 2, líneas 53-55). Por lo tanto, la 
reivindicación nº 8 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 9 
Las características de la reivindicación nº 9 aparecen también sugeridas en el documento D02 (ver columna 3, línea 64-
columna 4, línea 30). Por consiguiente, la reivindicación nº 9 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 10 
El hecho de que cada armario contenga una tapa transparente y medios de cierre se considera una opción normal de 
diseño, por tanto obvia para el experto en la materia. No obstante, y para ilustrar este criterio de obviedad puede verse el 
documento D03 (párrafo 0028; figura 1). En consecuencia, la reivindicación nº 10 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicación nº 11 
La característica de la reivindicación nº11 es una mera ejecución particular obvia para un experto en la materia. Por lo tanto, 
la reivindicación nº 11 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
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Reivindicación nº 12 
La existencia de un sistema de seguridad para el cierre de una caja resulta obvio para el experto en la materia. No obstante y 
para ilustrar este criterio de obviedad puede verse el documento D03 (párrafo 0027; figura 1). Por consiguiente, la 
reivindicación nº 12 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
 
Reivindicaciones nº 13, 14 
Las características de las reivindicaciones nº 13, 14 no se considera que requieran ningún esfuerzo inventivo para un experto 
en la materia. No obstante, para ilustrar este criterio de obviedad puede verse el documento D04 (resumen; párrafos 0015-
0017; figura 1). En consecuencia, las reivindicaciones nº 13, 14 carecen de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
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